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PROCESO DE CONTRATACIÓN PARA MONTOS COMPRENDIDOS ENTRE EL 0,00001 Y EL 0,00002 DEL 

PRESUPUESTO INICIAL DEL ESTADO (Nº 02-2007-ETAPA) (REAPERTURA) 
 

 CONVOCATORIA 
 
De acuerdo con lo resuelto por el Comité de Contrataciones de la Empresa Pública Municipal de 
Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuenca –ETAPA-, en sesión del 17 de 
Septiembre del 2007, se convoca a las personas naturales o jurídicas nacionales o asociaciones de estas, 
domiciliadas en el país y legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, para que 
presenten sus ofertas para la:  
 
ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE UN SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE 
VIDEO VIGILANCIA PARA LAS CENTRALES TELEFÓNICAS DE EL EJIDO, CENTRAL CENTRO, CENTRAL 
TOTORACOCHA, LOCUTORIOS ALOETAPA, BODEGA GENERAL, LOCAL DE LA TARQUI Y GRAN 
COLOMBIA.  
 
El Presupuesto Referencial es de ciento cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD$ 
140.000,00), y el Plazo Estimado para la entrega de los bienes es de noventa (90) días, a contarse desde la 
entrega del anticipo. 
 
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes: 
 
1.- Los pagos se realizarán con fondos propios, provenientes del presupuesto de la entidad, con cargo a la partida 
presupuestaria 8.4.01.04.002 “Equipos Eléctricos y Telecomunicaciones centro de costos 156 Dirección 
Administrativa”, de conformidad con lo indicado en el proyecto de contrato. Se otorgará un anticipo del 50 % del 
valor del contrato. 
 
2.- Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la Secretaría del Comité de Contrataciones de la 
Entidad, ubicada en la calle Presidente Córdova y Benigno Malo esquina, edificio San Agustín 2do. Piso (Oficina 
de Asesoría Jurídica) previo el pago del derecho de inscripción de quinientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, (USD$ 500.00), no reembolsables. Por tratarse de reapertura no se requerirá nuevamente dicho 
pago a quienes ya lo hubieren hecho. 
 
3.- La visita técnica a las edificaciones de la Empresa donde se instalarán los equipos motivos de esta 
convocatoria, se realizará el día 28 de septiembre de 2007, a las 09h00 en las oficinas ubicadas en la calle Tarqui 
y Gran Colombia de esta ciudad.  
 
4.- Las ofertas se recibirán en la misma Secretaría hasta las 16H00 del día lunes 5 de Noviembre del 2007. En la 
misma fecha y hora en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una audiencia 
pública del Comité de Contrataciones, con los proponentes para la apertura de las propuestas conforme lo 
establece el artículo 33 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública. 
 
5.- La oferta se presentará por el total de los bienes. 
  
6.- El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones de la Codificación de la Ley de Contratación Pública y al 
Reglamento de Contrataciones de la Empresa, pudiendo inclusive el Comité de Contrataciones declarar desierto 
el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a 
reclamo o indemnización alguna. 

Cuenca, a 17 de Septiembre del 2007. 
 

Ing. Javier Ordóñez Valencia. 
f) PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DE CONTRATACIONES 
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 CAPITULO 1. 
 INFORMACION GENERAL 
 
1.1.- OBJETO DE LA CONTRATACION 
 
1.1.1.- Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito 
principal seleccionar la oferta más conveniente para la “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN SERVICIO DE UN SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISÓN 
CCTV”, a emplearse las Centrales Telefónicas de El Ejido, Central Centro, Central 
Totoracocha, Locutorios Aloetapa, Bodega General, Local de la Tarqui y Gran Colombia.  
 
1.1.2.- Descripción del Suministro:  
 
El presente proceso comprende la “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
SERVICIO DE UN SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISÓN CCTV”, 
compuesto por: 23 Cámaras Mini Domo PTZ para interior, 12 Cámaras Day/Nigth con sistema 
Wiper móviles para exterior, 6 Cámaras Fijas para interior, 1 Cámara Mini Domo PTZ para 
exterior, 1 Estaciones de Monitoreo, 4 Monitores Flat Panel 17" Colores, 2 Videograbador Digital 
de 16 entradas, 3 Videograbador Digital de 8 entradas, 2 Videograbador Digital de 4 entradas, a 
ser instaladas en las centrales telefónicas de El Ejido, Central Centro, Central Totoracocha, 
Locutorios Aloetapa, Bodega General, Local de la Tarqui y Gran Colombia; el sistema de 
administración, el software para la correcta operación y administración de los sistemas 
propuestos, repuestos, capacitación, ejecución de protocolos de pruebas, mantenimiento 
trimestral, etc. Los sistemas deberán quedar operativos y a entera satisfacción de ETAPA. 
Todos los equipos y materiales se entregarán antes de su instalación en las bodegas de 
ETAPA, situadas en la Avenida 10 de agosto y Paucarbamba en la ciudad de Cuenca.  
 
Se incluye el transporte a los sitios en donde se instalarán todos los bienes, a continuación se 
indican la ubicación de cada Dependencia: 
 

 Bodega General, dirección Av. 10 de agosto y 27 de febrero. 
 Central Telefónica Centro, dirección Benigno Malo 7-78 y Presidente Córdova. 
 Central Telefónica Totoracocha, dirección Rumihurco y Río Cutucu. 
 Central Telefónica El Ejido, dirección Alfonso Moreno Mora y Juan Iñiguez. 
 Locutorio Centro, dirección Benigno Malo 7-78 y Presidente Córdova. 
 Locutorio Arenal, dirección Av. de las Américas y Eduardo Arias. 
 Locutorio Terminal Terrestre, dirección Av. España, instalaciones Terminal Terrestre. 
 Local de la Tarqui y Gran Colombia, dirección Tarqui y Gran Colombia esquina. 

 
 
La instalación, pruebas, la puesta en funcionamiento y la conexión con los sistemas de ETAPA. 
 
No se incluye como responsabilidad del contratista las obras civiles de infraestructura (casetas, 
torres, y caminos de acceso) ni muebles de uso general. 

 SECCION 2 
 INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES  
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Los bienes objeto del presente proceso se describen a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 

CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN 
VIDEOVIGILANCIA ETAPA 

CAMARAS 
FIJAS CAMARAS DOMO PTZ DVR 

LOCAL UBICACIÓN 
INT EXT INT EXT MINI  4 Entradas 8 Entradas 16 Entradas 

RECAUDACIÓN         1 ALOETAPA 
TERMINAL MITAD DEL CIELO 

RAZO         
1 

1 

    

RECAUDACIÓN     2 ALOETAPA 
ARENAL CIELO RAZO     1 

1 
    

TOTAL         5 2     

 
 
 
 
 

CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN 
VIDEOVIGILANCIA ETAPA 
CAMARAS 

FIJAS CAMARAS DOMO PTZ DVR 
LOCAL UBICACIÓN 

INT EXT INT EXT MINI 4 Entradas 8 Entradas 16 Entradas

RECAUDACIÓN         1 ALOETAPA 
CENTRO JUNTO A LAS CABINAS         1 

INGRESO EDIFICIO 1        

GERENCIA DE 
TELECOMUNICACIONES         

1 

FIJA 80, OFICINA INGENIEROS         2 

ENTRADA A REPARTIDORES         1 

ANTENAS    1  
COMNUTADORES     1 

REPARTIDOR TERCER PISO     1 
PASILLO OFICINAS 
CONMUTACION 1     

CAJA DE GRADAS OFICINAS 
CONMUTACION 1     C

EN
TR

A
L 

TE
LE

FO
N

IC
A

 C
EN

TR
O

 

INGRESO EDIFICIO CENTRAL     1     

1 

TOTAL 3     1 9     1 
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CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN 
VIDEOVIGILANCIA ETAPA 

CAMARAS 
FIJAS CAMARAS DOMO PTZ DVR 

LOCAL UBICACIÓN 
INT EXT INT EXT MINI 4 Entradas 8 Entradas 16 Entradas 

PERIMETRO 
EXTERIOR       

4  

CORREDOR 
POSTERIOR        1Exterior 

CAJA DE GRADAS  1        
SEGUNDA PLANTA     1 C

EN
TR

A
L 

TE
LE

FÓ
N

IC
A

 E
L 

EJ
ID

O
 

CORREDOR 
OFICINAS         1 

  

1 

  

TOTAL 1     4 3   1   

 
 
 
 

CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN 
VIDEOVIGILANCIA ETAPA 

CAMARAS 
FIJAS CAMARAS DOMO PTZ DVR 

LOCAL UBICACIÓN 
INT EXT INT EXT MINI 4 Entradas 9 Entradas 16 Entradas 

PERIMETRO EXTERIOR       4  

OFICINAS CORREDOR 1        

CAJA DE GRADAS     1 

PASILLO OFICINAS 1     C
EN

TR
A

L 
TE

LE
FÓ

N
IC

A
 

TO
TO

R
A

C
O

C
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A
 

BANDA  ANCHA     1   

1 

  
TOTAL 2     4 2   1   
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CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN 
VIDEOVIGILANCIA ETAPA 

CAMARAS 
FIJAS CAMARAS DOMO PTZ DVR 

LOCAL UBICACIÓN 
INT EXT INT EXT MINI 4 Entradas 8 Entradas 16 Entradas 

PATIO POSTERIOR 
BODEGA 

 
      

1 

BODEGA INTERIOR         3 
GARITA       1  
PARQUE 
AUTOMOTOR       1  

BODEGA 
GENERAL 

MARGINAL AL RIO       1    

1 

  
TOTAL       3 4   1   

 
 
 
 
 

Videograbador 
Equipos Unidad Cantidad 

Videograbador Digital de 4 entradas U 2 
Videograbador Digital de 8 entradas U 3 
Videograbador Digital de 16 entradas U 2 
Monitor Flat Panel 17" Colores U 4 
Cámaras Fijas Día/Noche Interior U 6 
Cámaras Mini Domo PTZ Interior U 22 
Cámaras Mini Domo PTZ Exterior U 1 
Cámaras Móvil exterior con sistema WIPER U 12 
Estación de Monitoreo U 1 
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Los equipos deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
 
 

ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD
  

MINI DOMO PTZ COLOR OSCURO PARA INTERIOR 
  

 64 Posiciones de preset: 11 predefinidas y 53 definibles por usuario. 
  ± 0,5° de precisión en Preseteos. 
 Menús Multilenguaje (Ingles, Español, Portugués, Italiano, Francés y Alemán) 
Archivos de lenguajes Alternativos. 
Puerto de datos para instalación de software y actualizaciones. 
Despliegue de Tilt y Zoom en pantalla. 
Protección de Pasword. 
140°/sec de velocidad en preseteos PAN y 80°/sec de velocidad en preseteos  TILT 
Rotación lineal en pasos discretos. 
Cuatro zonas (programmable in size) pueden ser etiquetadas con hasta 20 
caracteres cada una o seteadas para no mostrar video (blank). 
Ubicación de despliegue etiquetas programables. 
Despliegue en pantalla de un patrón, elegible por el usuario. 
Áreas de "Blanking" programables. 
Decrecimiento de la velocidad de PAL y TILT, proporcionalmente a la profundidad 
del Zoom. 
Velocidad de monitoreo variable - Velocidad de Scan 3, 6, o 12°/sec. 
Velocidad de movimiento de Pan de 0,4 - 140°/sec. 
Límites de movimientos seteables para los modos de scan. 
Protocolo Autosensing (Coaxitron, RS - 422 P and D). 
Posición Digital, Control de Zoom, realimentación Vía protocolo D. 
Seteo de funciones programables enbebidas en el menú del sistema. 
Rotación de Auto Flip de 180° con botón de Tilt Travel. 
Incluye: 
Transformador 9000, 24VAC  50VA. 
Montaje para pared SWM4-W. 
Lente Zoom 10X óptico y 8X digital. 

1 

Equipo con independencia de energía.  

u 22 
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD
  

MINI DOMO PTZ COLOR OSCURO PARA EXTERIOR 
  

80 Configuraciones con  configuraciones de cámara y etiquetas. 
± 0,1° de precisión predeterminada. 
Menús Multilenguajes (ingles, español, portugués, italiano, francés y alemán). 
Puerto de datos RJ-45 para actualización y configuración de software. 
Visualización de brújula, giro vertical y zoom en pantalla. 
Protección por contraseña. 

360ª/seg. De velocidad de giro horizontal preestablecida y 200ª/seg. De velocidad 
de giro vertical preestablecida. 
Revestimiento de rotación discreto con burbuja fija sellada. 
Supresión de ventana: hasta ocho formas de cuatro lados, definidas por el usuario. 
Se pueden etiquetar ocho zonas (programables en tamaño) con hasta 20 
caracteres cada una, o configurar para supresión de salida de video. 
Siete entradas de alarma. 
Una salida de relé auxiliar (en forma de C) y una salida de colector abierto (se 
puede programar alternativamente para operar en base a la alarma). 
Ubicaciones programables de etiquetas y visualizaciones en pantalla. 
Acción en alarmas: las alarmas, se pueden programar individualmente para tres 
niveles de prioridad, para iniciar un patrón almacenado o para ir a una 
preconfiguración asociada cuando se reciben. 
Reinicio luego de la alarma: permite al domo retornar a un estado programado 
previamente luego de reconocer la alarma, o su posición previa a la activación de la 
alarma. 
Patrones: hasta cuatro patrones programables en pantalla, definidos por el usuario. 
Incluye funciones preconfiguradas de giro horizontal y vertical y zoom. 
Giro horizontal y vertical proporcional: disminuye continuamente las velocidades de 
giro horizontal y vertical en proporción a la profundidad del zoom. 
Velocidad del barrido variable: la velocidad de barrido se puede programar entre 1-
40ª/seg. 
El movimiento de giro horizontal permite 0,1-150ª/segundo de velocidad de giro 
horizontal. 

Detenciones límites programables para los modos de barrido automático, aleatorio 
o de imagen vertical. 

Protocolo de sensor automático; acepta protocolo de control competitivo con tarjeta 
traductora opcional. 
Control digital de posición y zoom y alimentación mediante protocolo D 
Sistema de menú incorporado para la configuración de las funciones programables. 
La función de pivoteo automático hace girar al domo 180ª en base del recorrido 
vertical. 
Velocidades de zoom programables. 

2 

Equipo con independencia de energía.  

u 1 
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ITEM DESCRIPCION UNI CANTIDAD 

 
CAMARA  DAY/NIGHT- MOVIL EXTERIOR 

 
Carcasa presurizada con sistema WIPER, montura de 
pared y adaptador de pedestal. Unidad de giro horizontal/ 
vertical y receptor integrados con cableado no expuesto. 
Paquete óptico integrado Image Pack. 
Conexiones eléctricas rápidas y sencillas. 
Velocidad variable: Tecnología avanzada de control de 
motor. 
360° de rotación horizontal continua. 
Supresión de zona: Permite configurar hasta ocho zonas 
(de tamaño programable) para supresión de salida de 
video. 
Operativo con vientos de 90 mph; puede soportar una 
velocidad de viento de hasta 130 mph 
Velocidad de giro horizontal predeterminada de 100° por 
segundo para vientos de 50 mph y de 50° por segundo 
para vientos de 90 mph. 
Intervalo de giro vertical de +33° a -83° desde la horizontal
Posicionamiento predeterminado 
Diseño para mantenimiento mínimo 
Fabricación en aluminio ligero 
5 Voltage de 120/240 Vac 
KA Cámara alta resolución Día/Noche (NTSC) 
Z10P Lente 10X, 6-60 mm con presets 
Capacidad de Disco 120 GB 
Alarma de entradas y salidas 4 x / 2 x NO or NC contactos 

3 

Botón de Pánico en el Panel  
Equipo con independencia de energía 

U 12 
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD
 

CAMARA FIJA  DAY/NIGHT  PARA INTERIOR 
 

Compact Body Style 
Wide Dynamic Range (60 dB Maximum) 
Day/Nigt with Automatic or Manual Control  
Electronic PTZ 
1/3 – Inch Format Sony 
SS – 2WD CCD Imager 
Digital Signal Processing 
530 TV Lines (B – W); 480 TV Lines (Color) 
On – Screen Menu Configuration 
Four Preset Application Profiles, One User – Definiable Profile 
Auto White Balance, Automatic Gain Control, Electronic Shutter 
Control, and Backlinght Compensation 
Flickerless Mode 
Autosensing DC – Drive Auto Iris. 
Autosensing 24 VAC/12 VDC with Line Lock or Internal 
Synchronization 
Incluye: 
Lente Zoom Ratio 8X con montura CS 
Soporte para montaje en techo o pared CM1750-BK 
Transformador 24 VAC, 20 A VA TF2000 

4 

Equipo con independencia de energía.  

u 6 
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD

  
VIDEOGRABADOR DIGITAL 4 ENTRADAS 

  
4 entradas PAL / NTSC (automatic), BNC, 75 Ohm, loop-thru. 
Velocidad de grabador 50 (PAL), 60 ips (NTSC)     alta resolución. 
Velocidad de grabador 100 (PAL), 120 ips (NTSC) resolución estándar. 
Capacidad de Disco 120 GB. 
Alarma de entradas y salidas 4 x / 2 x NO or NC contactos. 

5 

Botón de Pánico en el Panel. 
Equipo con independencia de energía.  

u 2  

  
VIDEOGRABADOR DIGITAL  8 ENTRADAS 

  
Video de entrada 8 con Looping, BNC, PAL/NTSC.  
Video de salida compuesto por: 
Compuesta por  1 SVHS, 4 SPOT. 
1 x VGA: PAL: 30.8 Khz. (horizontally) / 50 Hz (vertically). 
NTSC: 30.8 kHz (horizontally) / 60 Hz (vertically). 
Velocidad de grabado Sobre los 200 ips (PAL), y sobre los 240 ips (NTSC). 
Expandible internamente 250GB, extensible with two 250GB extension kits. 
Expandible Externamente opcional SCSI HDD or RAID (Sobre los 1TB). 
Audio de  4 Entrada y 1 Salida  RCA. 
Alarma de entradas 8 (NO or NC).  
Alarma de salidas 8 (A colector abierto: 5 mA at 12 V, 30 mA at 5 V). 

5.1 

Auxiliares de entradas y Salidas RS232, RS485, 3 x USB, UltraSCSI. 
Equipo con independencia de energía.  

u  3 

  
VIDEOGRABADOR DIGITAL 16 ENTRADAS 

  
Video de entrada 16 con Looping, BNC, PAL/NTSC.  
Video de Salida compuesto por: 
1 SVHS, 4 SPOT.  
1 x VGA: PAL: 30.8 kHz (horizontally) / 50 Hz (vertically). 
NTSC: 30.8 kHz (horizontally) / 60 Hz (vertically). 
Velocidad de grabado Sobre los 200 ips (PAL), y sobre los 240 ips (NTSC). 
Expandible internamente 250GB, extensible with two 250GB extension kits. 
Expandible Externamente opcional SCSI HDD or RAID (Sobre los 1TB). 
Audio de  4 Entrada y 1 Salida  RCA. 
Alarma de entradas 16 (NO or NC). 
Alarma de salidas 16 (A colector abierto: 5 mA at 12 V, 30 mA at 5 V). 
Auxiliares de entradas y Salidas RS232, RS485, 3 x USB, UltraSCSI. 

5.2 

Equipo con independencia de energía.  

u  2 
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD

  
MONITOR FLAT PANEL 17” COLOR 

  
El Monitor deberá ser compatible al Sistema DVR.  
Resolución            SXGA, 1280 x 1024 pixels. 
Contrast ratio        500:1. 
Brightnees            300cd/m2. 
Colours                 16.2 M. 
Viewing angle Left/Right, Up/Down   70/70º, 65/65º. 
Response time     12ms. 
Power supply        100-240 V, 50/60 Hz, 29W. 
Scan frequency    H: 31k – 80 kHz, V: 50 – 75 Hz. 
Video input:          1 x Video in (BNC), 
                             1 x S-Video, 
                             1 x DVI-I. 
Input signal           RGB – 0,707 Vss /75 Ohm. 
DVI - I (PC)           H/V Sync – Standard – TTL – Eingang. 
DVI – I (DVI)         SXGA, (1280 x 1024 Pixel, 60 Hz). 
Video                    NTSC/PAL. 
                             1 x BNC for CVBS – Input, 
                             1 x Mini – Din 4 – pol. For S – Video, 
                             Pegel: 1,0 Vss / 75 Ohm. 
Audio                    2 speaker. 
Input                    1 x Audio in. 
Power                  2 x 1W. 
OSD control         colour, hue, brightness, contrast, 
                             sharpness, volume, language, scan (O/U). 
ODS languages   English, German, French, Italian, 
                            Spanish, Polish, Czech, Swedish. 

  
TV Standard PAL / NTSC (automatic scanning). 
Cathode Ray Tube Visible approx. 21” or 55 cm. 
Horizontal resolution ≥ 400 lines. 
H/V frequency 15.625 kHz/50 Hz (PAL) or 15.750 kHz/60 Hz (NTSC). 
Video input signal 1Vp-p. 
Video input Two (looping BNC). 
Video termination High impedance or 75 Ohm termination switches on rear panel. 
Audio input Two (looping RCA). 
Y/C input One (looping Din 4 Pin). 
Electrical. 
Input voltage 100 – 240 VAC, 50 – 60 Hz. 
Power consumption 70 W. 

6 

            

u 4 
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD

  
ESTACION DE MONITOREO 

  
Computador con las siguientes características mínimas: 
Mainboard Intel. 
Procesador Intel. 
Pentium IV 3,0 Ghz. 
Disco duro de 200 Gb. 
Memoria RAM de 2 GB. 
Monitor de 21" de alta resolución flat panel. 
Unidad de CD writer 52X y DVD writer 16X. 
Tarjeta de red 10/100/1000. 
acelerador gráfico 3D VC ATI 128 Mb. 
Windows preinstalado. 
Software de interfaz gráfica visualización y control de cámaras. 

7 

Licencia de usuario cliente del DVR para respaldo de cámaras. 

u 1 

 
 
El proveedor deberá adjuntar el modelo, marca y características de los bienes a ofertar, 
tanto de cámaras, videograbadoras accesorios, planos del cableado realizada, 
especificaciones eléctricas y electrónicas. 
 
El proveedor deberá adjuntar a su oferta una garantía de servicio técnico y mantenimiento 
por un período no menor a un año, así como una garantía de repuestos por un período no 
menor a cinco años. 
 
Los bienes se entregaran dentro del plazo ofertado en las Bodegas de la Empresa ubicadas 
en la Avenida 27 de Febrero y 10 de Agosto, en la ciudad de Cuenca. 
 
El oferente deberá capacitar al personal designado por la Empresa en las labores de 
mantenimiento y uso (6 personas). 
 
1.1.3.- Adjudicación Parcial y Ofertas Alternativas: 
 
Las ofertas se presentarán por la totalidad de los ítems, la adjudicación será igualmente de 
este modo. Se aceptarán propuestas alternativas. 
 
1.2.- CONDICIONES GENERALES 
 
1.2.1.- Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales, jurídicas 
nacionales, o asociaciones de estas, con las limitaciones establecidas en la convocatoria, 
domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades 
comerciales en el Ecuador y que tengan interés en participar. Solo quien adquiera los 
documentos precontractuales y cumpla con los requisitos indicados puede presentar su 
propuesta. 
 
No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta 
persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el 
proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por 
interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar 
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favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas 
mencionadas en los Arts. 55 y 56 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública. 
 
1.2.2.- Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los 
documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La 
omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones 
con relación a su propuesta. 
 
1.2.3.- Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades y Precios no podrán 
variar durante la ejecución del contrato. 
 
El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto. 
 
1.2.4.- Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los bienes, la 
obra civil, su transporte hasta el sitio de entrega, el costo de los materiales necesarios, 
pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, 
absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y 
listo para su utilización inmediata. 
 
Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier 
omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le 
permitan presentar una oferta más ventajosa. 
 
El oferente deberá ofertar uno o varios de los rubros en estos documentos precontractuales. 
 
1.2.5.- Plazo de Ejecución: La entidad requiere la entrega de los bienes en el plazo de  
noventa  (90) días contados desde el depósito del anticipo. Los participantes pueden ofrecer 
plazos menores. 
  
1.2.6.- Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo 
menos noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación 
de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario de propuesta. 
 
En circunstancias excepcionales, el Comité de Contrataciones podrá solicitar que los 
oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se 
efectuarán por escrito, a través de carta o fax. El Oferente podrá negarse a la solicitud sin 
que por ello se ejecute la garantía de seriedad de oferta, pero quedará de hecho, impedido 
de participar en el proceso de selección. 
 
1.2.7.- Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica. Los pagos se realizarán en la misma moneda. 
 
1.2.8.- Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la 
Convocatoria y en el Proyecto de Contrato. 
 
1.2.9.- Garantía de Seriedad de Oferta: Es obligación del oferente presentar una garantía 
que ampare la seriedad de su oferta. 
 
1.2.9.1.- Valor de la Garantía: La garantía de seriedad de la oferta será por un valor igual o 
mayor al 2% del monto total ofertado.  
 
 1.2.9.2.- Tipo de Garantía: La garantía será entregada, a elección del oferente, en 
cualquiera de las formas establecidas en el Art. 73 de la Codificación de la Ley de 
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Contratación Pública, esto es: 
 
a) depósito en dinero en efectivo o cheque certificado, que se consignará en una cuenta 
especial a la orden de la entidad, en el Banco Ecuatoriano de la Vivienda; 
 
b) garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un Banco o 
Compañía Financiera establecidos en el país o por su intermedio; 
 
c) póliza de seguro, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una 
compañía de seguros establecida en el país; 
 
d) primera hipoteca de bienes raíces, siempre que el monto de la garantía no exceda del 
60% del valor del inmueble hipotecado. 
 
e) depósitos de bonos del Estado, de las municipalidades y de otras entidades del sector 
público ecuatoriano; 
 
Las garantías bancarias y las pólizas de seguro deben tener una validez por lo menos igual 
al período de validez de la oferta establecido en estos documentos. Si, de conformidad con 
el numeral 1.2.6 de esta Sección, el Comité de Contrataciones solicita la ampliación del 
período de validez de las propuestas, el plazo de vigencia de las garantías de seriedad de 
las ofertas, deberá ser aumentado por lo menos en igual período, para los oferentes que 
están de acuerdo en mantener vigente su oferta. 
 
1.2.9.3.- Monedas de la Garantía: Las garantías de seriedad de oferta se extenderán en 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 
 
1.2.9.4.- Devolución: Una vez adjudicado el Contrato, o declarado desierto el 
procedimiento, se devolverá esta garantía dentro de los cinco (5) días siguientes a dicha 
resolución, salvo la del adjudicatario, quien la mantendrá vigente hasta cuando se hubiese 
aceptado la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 
 
 
 CAPITULO 2 
 ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS 
 DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES 
 
 
2.1.- TRAMITE DE ACLARACIONES 
 
2.1.1.- Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos 
precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración 
sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por escrito al Comité de 
Contrataciones, hasta la mitad del término establecido para presentar ofertas, inclusive su 
prórroga. 
 
2.1.2.- Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances 
a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, 
enviándolos a las direcciones respectivas, por carta o fax, hasta máximo las dos terceras 
partes del término señalado para la presentación de las ofertas, incluidas las ampliaciones.  
 
Si algún interesado no acusare recibo de tal o tales alcances, se considerarán recibidos y la 
presentación de las ofertas se tomará como evidencia de ello, por lo que será 
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responsabilidad de los interesados acercarse a la Secretaría del Comité de Contrataciones a 
verificar si poseen todos los Alcances.  
 
Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por el Comité de Contrataciones y de 
la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no 
existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta 
convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales. 
 
2.1.3.- Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o 
interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la 
presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la 
interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar 
tales documentos. 
 
2.2.- MODIFICACIONES 
 
2.2.1.- Modificaciones: El Comité de Contrataciones podrá emitir aclaraciones e inclusive 
modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto 
del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago o financiamiento, solamente hasta 
la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones. 
 
2.2.2.- Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: El Comité de Contrataciones 
podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo 
justifiquen. En este caso notificará por escrito a quienes hubieran adquirido los documentos 
precontractuales y realizará una publicación en la prensa en tal sentido. 
 
 
 CAPITULO 3 
 PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN 
 Y SU NOTIFICACIÓN 
 
 
3.1.- PROCESO A SEGUIRSE 
 
3.1.1.- Apertura de las Propuestas: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el 
último Alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito) se 
efectuará una audiencia pública del Comité de Contrataciones, a la que podrán asistir los 
proponentes, para la apertura del Sobre Único de las ofertas. Se dará lectura al nombre del 
proponente, número de páginas, al plazo y al valor de su oferta. 
 
Se designará la Comisión Técnica para evaluar los documentos del Sobre Único, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la Codificación de la Ley de Contratación 
Pública, estableciéndose un término para realizar y entregar el trabajo, que no podrá ser 
mayor de 10 días, contados desde la fecha de apertura del sobre. 
 
Al final del acto de apertura, el Secretario y un miembro del Comité rubricarán las hojas de 
las propuestas. 
 
La Comisión Técnica presentará al Comité de Contrataciones un Informe, considerando los 
Principios y Criterios de Valoración de las propuestas, conforme se indica en la Sección 7 de 
estos documentos y se preparará un Informe de su trabajo, junto a cuadros que faciliten la 
comparación de las mismas. 
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El Informe de la Comisión Técnica y sus cuadros anexos serán revisados por el Comité de 
Contrataciones, quien puede solicitar aclaraciones, profundización o revisión en el análisis, 
concediendo un término para ello. 
 
3.1.2.- Oferta Única: Si se presentare una sola oferta, ella deberá ser considerada si 
cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente 
a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación. 
 
3.1.3.- Declaratoria de Desierto: El Comité de Contrataciones podrá declarar desierto el 
procedimiento en los siguientes casos: 
 
a) Por no haberse presentado propuestas; 
 
b) Por haberse rechazado, descalificado, o por que son inconvenientes para los intereses 
nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada; 
 
c) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato;  
 
d) Por violación sustancial del procedimiento precontractual. 
 
Declarado desierto el proceso, el Comité de Contrataciones podrá reabrirlo, de acuerdo a lo 
señalado en el Art. 30 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública. 
 
3.1.4.- Limitaciones de la Adjudicación: La adjudicación se limitará a las ofertas 
habilitadas (no se adjudicará el contrato a una propuesta que presente causa para su 
rechazo), conforme se establece en estos documentos. La adjudicación se hará a la oferta 
que, a juicio del Comité de Contrataciones, es la más conveniente a los intereses del Estado 
y de la Entidad. La adjudicación será razonada y debidamente fundamentada, lo que se 
hará constar en el Acta respectiva. 
 
3.1.5.- Término para Adjudicación: Dentro del término de 10 días de recibido el informe de 
la Comisión técnica, se convocará al Comité de Contrataciones para resolver sobre la 
adjudicación, la sesión del Comité será permanente hasta adjudicar el Contrato o declarar 
desierto el procedimiento, si es el caso. 
 
3.1.6.- Adjudicación: Convocado el Comité de Contrataciones para la Sesión de 
Adjudicación, se procederá a adjudicar el contrato. 
 
3.2.- NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO 
 
3.2.1.- Notificación de la Adjudicación: Dentro del término de 3 días desde la 
adjudicación, el Presidente del Comité de Contrataciones notificará por escrito a los 
oferentes el resultado, en el domicilio que hayan señalado, y devolverá las garantías de 
seriedad de la oferta de las no adjudicadas. La adjudicación constará en el Acta 
correspondiente, que precisará el nombre del oferente adjudicado, los precios y plazos de 
su oferta.  
 
3.2.2.- Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del término de 20 días, de 
conformidad con los artículos 61 y 62 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública, 
el adjudicatario se negare a firmar el contrato, se hará efectiva la garantía de seriedad de la 
oferta, sin que el adjudicatario tenga derecho a reclamo alguno; quedará, además, 
inhabilitado para celebrar contratos con el Estado o Entidades del Sector Público hasta tres 
(3) años después de haberse hecho efectiva dicha garantía. 
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 CAPITULO 4 
 FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
 
4.1.1 Contrato: Una vez adjudicado el contrato, se realizará el trámite pertinente, a fin de 
celebrar el contrato dentro del término de 20 días que establece el artículo 61 de la 
Codificación de la Ley de Contratación Pública. 
 
Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna de la garantía de fiel 
cumplimiento, y más garantías pertinentes, y los certificados actualizados que le 
correspondan presentar para demostrar que puede suscribir el contrato. 
 
4.1.2.- Negativa a Suscribir el Contrato: La negativa a la celebración del contrato o la no 
comparecencia del adjudicatario darán lugar a las sanciones indicadas en el numeral 3.2.2 
de esta Sección. La no presentación de la Garantía de fiel cumplimiento o de los certificados 
que le corresponden al oferente adjudicado; o la no renovación de la garantía de seriedad 
de la oferta, se entenderán como negativa a suscribir el contrato. 
 
4.1.3.- Reexamen de las Propuestas: Cuando hubiere negativa a suscribir el contrato, el 
Comité de Contrataciones podrá reexaminar las propuestas restantes y, en su caso, 
adjudicar a la más conveniente a los intereses del Estado, siempre que esta nueva 
adjudicación no implique incremento de costos u obligaciones, disminución de rubros o 
ventajas en relación a la propuesta original. Para ello podrá contar con la ayuda de una 
Comisión Técnica. 
 
El nuevo adjudicatario deberá actualizar su garantía de seriedad de oferta en el plazo que 
señale el Comité de Contrataciones y mantener su vigencia hasta la firma del contrato. 
 
 
 CAPITULO 5 
 GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 
 
5.1.1: Garantías: En este contrato se deben presentar las siguientes garantías: 
 
a) La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que a más de asegurar su cumplimiento 
responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el 
contrato. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato. 
 
b) La que garantiza el anticipo otorgado por la entidad, por un valor igual al recibido. 
 
c) La garantía técnica de los bienes a suministrarse.  Estas garantías rigen desde la fecha 
de entrega recepción de los bienes y tendrá una duración mínima de un año. 
 
d) La garantía de existencia y provisión de repuestos por un período de cinco años 
 
5.1.2.- Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en las letras a) y b) del numeral anterior 
serán entregadas, a elección del oferente, en cualquiera de las formas establecidas en el 
Art. 73 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública, las que se detallan en el 
numeral. 1.2.9.2 de esta Sección. 
 
La garantía técnica cumplirá las condiciones establecidas en estos documentos, caso 
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contrario se la reemplazará por una de las garantías señaladas en el artículo 73 de la 
Codificación de la Ley de Contratación Pública, por el valor total de los bienes. 
 
5.1.3.- Monedas de la Garantía: Las garantías de fiel cumplimiento y del anticipo se 
extenderán en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. Las garantías que fueren 
otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero, deberán presentarse por medio de 
bancos establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en 
todos los efectos derivados de la correspondiente garantía. 
 
5.1.4.- Devolución: La garantía de fiel cumplimiento, al igual que la garantía del anticipo se 
devolverá a la firma del acta de entrega recepción única o si ha operado la recepción 
presunta. 
 
Las garantías técnicas, a la terminación de su vigencia. 
 
 
 CAPITULO 6 
 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y 
 OTRAS OBLIGACIONES 
 
 
6.1.1.- Impuestos: La entidad retendrá el Impuesto a la Renta, IVA, y mas impuestos 
aplicables, conforme lo indica la legislación vigente. 
 
6.1.2.- Otras Obligaciones: Adicionalmente el adjudicatario del contrato debe cumplir con 
los siguientes requisitos:  
 
Capacitar al personal designado por la Empresa en las tareas de mantenimiento de los 
bienes adquiridos. 
 
 
 CAPITULO 7 
 INDICACIONES PARA ELABORACIÓN 
 DE LAS PROPUESTAS 
 
 
7.1.- INSTRUCCIONES GENERALES 
 
7.1.1.- Elaboración de las Propuestas: Los documentos se presentarán debidamente 
empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el proponente; en dos ejemplares: 
original y copia; organizados en un sobre como se indica más adelante (Los folletos y 
catálogos que se adjunten, no necesitan ser foliados y rubricados). Todos los documentos 
que conforman la propuesta técnica y económica del ejemplar marcado original, serán tales 
o copias certificadas por autoridad competente.  
 
 
EL SOBRE CONTENDRA: 
 
PROPUESTA TECNICA ECONOMICA: 
 
a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1 
b) Certificado de la Contraloría General del Estado sobre Cumplimiento de Contratos. 
c) Datos generales del oferente. Formulario (s) No. 2 y anexos 
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d) Documentos que acrediten la situación financiera del oferente, esto es: el Formulario 3, 
el formulario 4 y copia de la declaración del Impuesto a la Renta, correspondiente al 
último ejercicio fiscal. 

e) Certificado que demuestre que el oferente es representante o distribuidor autorizado. 
f) La Propuesta Formularios No. 5. La tabla de descripción de rubros, cantidades y precios 

Formulario No. 6. 
g) El original de la garantía de seriedad de la oferta, por el 2% del monto total ofertado. 
h) Certificado actualizado de no adeudar a ETAPA.  
 
ANEXOS A LA PROPUESTA: 
 
Se deberán anexar a la oferta los catálogos en castellano y demás información de los 
bienes a suministrar, que demuestren el cumplimiento de los requisitos señalados, y que 
permitan un cabal conocimiento de los bienes ofertados. 
 
7.1.2.- Idioma: La Oferta y sus documentos, así como la correspondencia relacionada 
deben ser escritos en español. Todos los documentos conferidos en el exterior deben ser 
autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del 
Ecuador o quien haga sus veces. Si los documentos no fueran escritos en español, debe 
acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada. Los documentos no 
deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere 
necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al 
margen. 
 
7.1.3.- Excepciones a los Documentos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, 
rubros no solicitados ni cualquier modificación a los documentos precontractuales, ya que 
serán causa de rechazo de la propuesta. 
 
Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que 
éstas no condicionen ni se opongan a los documentos precontractuales. 
 
7.1.4.- Ofertas Alternativas: Las ofertas se presentaran por el total de los bienes y la 
adjudicación se realizará de igual manera. Se aceptarán propuestas alternativas. 
  
7.1.5.- Presentación de las Propuestas: Las propuestas se presentarán, hasta las 
dieciséis horas (16h00) del día fijado en la Convocatoria para su entrega, o en el último 
Alcance que hubiera modificado esa fecha. 
 
El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de 
su apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda: 
 
PROCESO DE CONTRATACIÓN PARA MONTOS COMPRENDIDOS ENTRE EL 0,00001 
Y EL 0,00002 DEL PRESUPUESTO INICIAL DEL ESTADO (N°. 02-2007-ETAPA) 
(Reapertura) 
 
Señor: 
Secretaria del Comité de Contrataciones de ETAPA 
Presente 
PRESENTADA POR: _____________ 
-------------------------- 
 
y se entregará directamente al Secretario del Comité de Contrataciones, en el lugar indicado 
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en la Convocatoria. Los oferentes son responsables de la entrega de su propuesta. No se 
tomarán en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su 
recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. 
Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo o fax u otro medio de comunicación. 
 
El Secretario del Comité de Contrataciones recibirá y conferirá comprobantes de recepción 
por cada propuesta entregada y anotará, tanto en los recibos como en los sobres de las 
propuestas, la fecha y hora de recepción. Las ofertas recibidas con posterioridad a la fecha y 
hora de recepción serán devueltas sin abrirlas. 
 
7.2.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
 
Los documentos que constituyen la propuesta y sus anexos son los siguientes: 
 
7.2.1.- Presentación y Compromiso: La carta de presentación y compromiso según el 
modelo presentado en el Formulario No. 1. La omisión o condicionamiento de uno o más de 
los párrafos que constan en el modelo, ocasionará la no calificación de la propuesta. A esta 
carta se adjuntará la certificación de que el oferente es representante autorizado del 
fabricante o puede ofrecer los bienes del suministro y además, según corresponda a la 
condición jurídica del proponente, lo siguiente: 
 
a) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA NATURAL: el Formulario 2n con toda la 
información ahí detallada y copia del documento que acredite que el proponente está 
autorizado a ejercer el comercio, esto es la Matrícula de Comercio. 
 
b) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA JURIDICA: el Formulario 2j, adjuntar el 
certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones, expedido por la 
Superintendencia de Compañías y el nombramiento del representante legal debidamente 
inscrito en el Registro Mercantil. 
 
c) SI EL PROPONENTE ES UN CONSORCIO: presentará el Formulario 2c, y el 
compromiso de asociarse en caso de serle adjudicado el contrato y el proyecto de minuta de 
asociación, (si el consorcio ya estuviera constituido se presentará el compromiso de 
extender su vigencia hasta por lo menos 90 días después de la fecha probable de la entrega 
recepción de los bienes a ser suministrados). Se presentará también la autorización a la 
persona designada para que suscriba la oferta. Finalmente se incluirán todos los 
documentos exigidos en los literales anteriores, según corresponda, para cada uno de los 
integrantes del consorcio. 
 
7.2.2.- Situación Financiera: Documentos que acrediten la situación financiera del oferente, 
esto es, el Formulario 3, el Formulario 4 y copia certificada de la declaración del Impuesto a 
la Renta correspondiente al último ejercicio fiscal (en caso de un consorcio a constituirse, 
deberán presentarlo cada uno de sus integrantes; y, de haberse constituido el consorcio, 
también de él). 
 
7.2.3.- Certificado de Contraloría General: Certificado de la Contraloría General del 
Estado sobre cumplimiento de contratos celebrados por el proponente con entidades del 
sector público, actualizado. El certificado se presentará aún cuando el proponente no 
hubiera realizado contratos anteriores en el Ecuador (en caso de un consorcio a constituirse, 
deberán presentarlo cada uno de sus integrantes; y, de haberse constituido el consorcio, 
también de él). 
 
7.2.4.- Certificado actualizado de no adeudar a ETAPA, otorgado por la Secretaría General 
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de la Empresa. 
 
7.2.4.- Bienes a suministrar: Se presentarán las Especificaciones Técnicas de los bienes a 
suministrarse, con suficiente detalle para permitir establecer el grado de cumplimiento de lo 
exigido en la Sección 4 de estos Documentos. Lo expresado en estas especificaciones será 
de cumplimiento obligatorio para el suministro. 
 
Detalle de modelos, marcas y país de fabricación de los bienes ofertados y accesorios. 
 
A estas especificaciones se añadirá el modelo de la garantía técnica que el proponente 
presentará en caso de adjudicarse el contrato, de manera especial detallará las condiciones 
de vigencia y validez de la garantía y el lugar y la manera de atender eventuales reclamos. 
Este texto será incorporado al contrato sin variación. 
 
7.2.5.- Propuesta Económica: La propuesta propiamente dicha según los modelos que se 
presentan en los Formularios Nos. 5 y 6 de estos documentos. El oferente deberá cotizar 
todos y cada uno de los rubros señalados en el Cuadro de Cantidades y Precios que consta 
en los documentos precontractuales, para el bien que propone suministrar. Los precios no 
deberán incluir lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, IVA. 
 
La Entidad no aceptará la presentación de las denominadas CARTAS DE DESCUENTO. 
 
Se adjuntará el original de la garantía de seriedad de la oferta (ver Capítulo 1). 
 
El proponente, al establecer el plazo de entrega de los bienes deberá considerar que la 
entidad requiere de por lo menos 30 días para formalizar el compromiso  
 
El oferente demostrará que es representante o distribuidor autorizado del fabricante de los 
bienes objeto del suministro que requiere la entidad. 
 
7.2.6.- Anexos, Folletos, Catálogos, etc.: Se deben añadir los documentos adicionales 
que pudieran ser necesarios, como: 
 
a)  Lista de personal técnico del oferente asignado al mantenimiento de las cámaras  
     (mínimo dos) 
 
b)  Listado de los contratos relacionados con los bienes que se oferten, celebrados en los  
     últimos dos años, que demuestren la experiencia del proponente (máximo tres). 
 
c)  Folletos explicativos, catálogos, etc., que permitan al convocante tener una mejor idea de  
     las características del bien ofertado. 
 
d)  Documentos que acrediten que el oferente dispone de servicio de mantenimiento y stock  
    de los repuestos, servicio, etc. 
 
 
7.3.- MODELOS DE FORMULARIOS: 
 
7.3.1.- Formularios: Se presentan en la Sección 9 de estos documentos.  
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CAPITULO 8 
 CAUSAS PARA RECHAZO 
 DE LAS PROPUESTAS 
 
 
8.1.1.- Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos del sobre único, el 
Comité de Contrataciones rechazará una oferta por las siguientes causas: 
 
a) Si los documentos están incompletos, es decir se han omitido alguno de los formularios o 
certificaciones solicitados; 
 
b) Si ninguno de los documentos que forman la Propuesta se han presentado rubricados y 
foliados como indica la Codificación de la Ley de Contratación Pública. Si la omisión ocurre 
aisladamente y en los documentos presentados en los anexos, dentro del período que se 
establece para solicitar aclaraciones de las ofertas, se pedirá al oferente que rubrique o 
numere la hoja respectiva, sin que esto signifique modificación o alteración del documento 
(Los folletos, catálogos y similares presentados en los anexos,  no requieren ser rubricados 
y foliados); 
 
c) Si el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o 
modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del 
contrato; 
 
d) Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados o 
legalizados o con la traducción al español, conforme se establece en el capítulo anterior. 
 
e) Si el oferente no ha demostrado que es representante o distribuidor autorizado del 
fabricante de los bienes objeto del suministro, o si no dispone de los servicios de 
mantenimiento y repuestos o adicionales que requiere la entidad. 
 
f) Si no cumplieran los requisitos exigidos en las especificaciones técnicas; 
 
g) Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora establecida 
para ello; 
 
h) Si se presentaren documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas; 
 
i)  Si no se ofertan todos los rubros indicados en el Cuadro de Cantidades y Precios  
 
j) Si se propone un plazo de entrega mayor al indicado en la Sección 7. 
 
k) Si la garantía de Seriedad de la Oferta no se presenta conforme a lo solicitado en estos 
documentos. 
 
La adjudicación se circunscribirá a las ofertas habilitadas. 
 
8.1.2.- Causas para Descalificación de las Propuestas: Una oferta será inhabilitada en 
cualquier momento del proceso, si se comprobara falsedad o adulteración de la información 
presentada. 
 
 



 23

 
 
 CAPITULO 9 
 PERTINENCIA DE RECLAMO 
 
 
9.1.- Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos relacionados 
con su oferta respecto del trámite precontractual o de la adjudicación, deberán 
obligatoriamente rendir junto a su reclamo, una de las garantías previstas en el artículo 73 
de la Codificación de la Ley de Contratación Pública, por un monto equivalente al 7% de su 
oferta. En caso de que el reclamo resulte infundado o malicioso, a juicio de la Entidad, dicha 
garantía, sin más trámite será ejecutada sin que el oferente tenga derecho a restitución o a 
cualquier acción en sede administrativa o judicial en contra de la entidad contratante. 
 

 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA (Núm.   -2007) 
 
 
Quienes comparecen, cuyos nombres y condiciones se indican a continuación, libre y 
voluntariamente convienen en celebrar el presente Contrato de Compra Venta, de acuerdo a 
las siguientes cláusulas y condiciones: 
 
 
LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN: Cuenca,  
 
 
EMPRESA COMPRADORA Y REPRESENTANTE LEGAL: Empresa Pública Municipal de 
Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuenca ETAPA, 
legalmente representada por su Gerente el Ing. Santiago López Guillén. 
 
 
VENDEDOR: ……………………………………..representada por su Gerente General,                        
portador de la cédula de ciudadanía Num……………., como consta del documento que se 
agrega.  
 
 
BIEN ADQUIRIDO: SISTEMA DE CICUITO CERRADO DE TELEVISION CCTV, cuyas 
características se detallan más adelante. 
 
VALOR DEL CONTRATO:      
 
PLAZO: 90 días a contarse desde el depósito del anticipo. 
 
PARTIDA PRESUPUESTARIA: 8.4.01.04.002 “Equipos Eléctricos y de 
Telecomunicaciones centro de costos 136 Dirección Administrativa” 
 

SECCION 3 
 PROYECTO DE CONTRATO  
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AUTORIZACIÓN: Contrato adjudicado por el Comité de Contrataciones.  
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- De acuerdo a lo prescrito tanto en la Ley de 
Régimen Municipal como en la Ordenanza de constitución de la Empresa, es función de 
ésta la dotación, operación y mantenimiento de los sistemas de telecomunicaciones, agua 
potable y alcantarillado dentro de las parroquias urbanas y rurales del cantón Cuenca, así 
como la ejecución de proyectos que tiendan al mejoramiento de los sistemas existentes y su 
ampliación, para lo cual se requiere adquirir equipos y maquinaria, materiales y, en general, 
bienes muebles que permitan la debida prestación de los servicios públicos, en 
consideración a lo cual la Dirección Administrativa ha solicitado la: ADQUISICIÓN,  
Instalación y PUESTA EN SERVICIO DE UN SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE 
VIDEO VIGILANCIA PARA LAS CENTRALES TELEFÓNICAS DE EL EJIDO, CENTRAL 
CENTRO, CENTRAL TOTORACOCHA, LOCUTORIOS ALOETAPA, BODEGA 
GENERAL, LOCAL DE LA TARQUI Y GRAN COLOMBIA; razón por la que, con 
fechas……………………….se realizó la convocatoria a concurso, luego del trámite 
correspondiente, el Comité de Contrataciones, adjudicó el contrato 
a……………………..…………como consta del Acta del mencionado Comité de 
fecha…………………………..y el oficio de notificación con la adjudicación de la misma 
fecha. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.- El señor……………………quien 
declara bajo juramento que su representada………………….., no se encuentra incursa en 
las prohibiciones para contratar que señala la Ley de Contratación Pública, da en venta y en 
consecuencia transfiere en favor de ETAPA, el dominio de los bienes que a continuación se 
indican y que constan en la propuesta de fecha……………………….. , presentada por el 
vendedor el………………………los mismos que serán utilizados en el mantenimiento de 
sistemas de agua potable y alcantarillado de la Ciudad. 
 
Los bienes adquiridos son: 23 Cámaras Mini Domo PTZ para interior, 12 Cámaras Day/Nigth con 
sistema Wiper móviles para exterior, 6 Cámaras Fijas para interior, 1 Cámara Mini Domo PTZ para 
exterior, 1 Estaciones de Monitoreo, 4 Monitores Flat Panel 17" Colores, 2 Videograbador Digital 
de 16 entradas, 3 Videograbador Digital de 8 entradas, 2 Videograbador Digital de 4 entradas, de 
las siguientes características: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 25

 
 
 

ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD
  

MINI DOMO PTZ COLOR OSCURO PARA INTERIOR 
  

 64 Posiciones de preset: 11 predefinidas y 53 definibles por usuario. 
  ± 0,5° de precisión en Preseteos. 
 Menús Multilenguaje (Ingles, Español, Portugués, Italiano, Francés y Alemán) 
Archivos de lenguajes Alternativos. 
Puerto de datos para instalación de software y actualizaciones. 
Despliegue de Tilt y Zoom en pantalla. 
Protección de Pasword. 
140°/sec de velocidad en preseteos PAN y 80°/sec de velocidad en preseteos  TILT 
Rotación lineal en pasos discretos. 
Cuatro zonas (programmable in size) pueden ser etiquetadas con hasta 20 
caracteres cada una o seteadas para no mostrar video (blank). 
Ubicación de despliegue etiquetas programables. 
Despliegue en pantalla de un patrón, elegible por el usuario. 
Áreas de "Blanking" programables. 
Decrecimiento de la velocidad de PAL y TILT, proporcionalmente a la profundidad 
del Zoom. 
Velocidad de monitoreo variable - Velocidad de Scan 3, 6, o 12°/sec. 
Velocidad de movimiento de Pan de 0,4 - 140°/sec. 
Límites de movimientos seteables para los modos de scan. 
Protocolo Autosensing (Coaxitron, RS - 422 P and D). 
Posición Digital, Control de Zoom, realimentación Vía protocolo D. 
Seteo de funciones programables enbebidas en el menú del sistema. 
Rotación de Auto Flip de 180° con botón de Tilt Travel. 
Incluye: 
Transformador 9000, 24VAC  50VA. 
Montaje para pared SWM4-W. 
Lente Zoom 10X óptico y 8X digital. 

1 

Equipo con independencia de energía.   

u 22 
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD
  

MINI DOMO PTZ COLOR OSCURO PARA EXTERIOR 
  

80 Configuraciones con  configuraciones de cámara y etiquetas. 
± 0,1° de precisión predeterminada. 
Menús Multilenguajes (ingles, español, portugués, italiano, francés y alemán). 
Puerto de datos RJ-45 para actualización y configuración de software. 
Visualización de brújula, giro vertical y zoom en pantalla. 
Protección por contraseña. 

360ª/seg. De velocidad de giro horizontal preestablecida y 200ª/seg. De velocidad 
de giro vertical preestablecida. 
Revestimiento de rotación discreto con burbuja fija sellada. 
Supresión de ventana: hasta ocho formas de cuatro lados, definidas por el usuario. 
Se pueden etiquetar ocho zonas (programables en tamaño) con hasta 20 
caracteres cada una, o configurar para supresión de salida de video. 
Siete entradas de alarma. 
Una salida de relé auxiliar (en forma de C) y una salida de colector abierto (se 
puede programar alternativamente para operar en base a la alarma). 
Ubicaciones programables de etiquetas y visualizaciones en pantalla. 
Acción en alarmas: las alarmas, se pueden programar individualmente para tres 
niveles de prioridad, para iniciar un patrón almacenado o para ir a una 
preconfiguración asociada cuando se reciben. 
Reinicio luego de la alarma: permite al domo retornar a un estado programado 
previamente luego de reconocer la alarma, o su posición previa a la activación de la 
alarma. 
Patrones: hasta cuatro patrones programables en pantalla, definidos por el usuario. 
Incluye funciones preconfiguradas de giro horizontal y vertical y zoom. 
Giro horizontal y vertical proporcional: disminuye continuamente las velocidades de 
giro horizontal y vertical en proporción a la profundidad del zoom. 
Velocidad del barrido variable: la velocidad de barrido se puede programar entre 1-
40ª/seg. 
El movimiento de giro horizontal permite 0,1-150ª/segundo de velocidad de giro 
horizontal. 

Detenciones límites programables para los modos de barrido automático, aleatorio 
o de imagen vertical. 

Protocolo de sensor automático; acepta protocolo de control competitivo con tarjeta 
traductora opcional. 
Control digital de posición y zoom y alimentación mediante protocolo D 
Sistema de menú incorporado para la configuración de las funciones programables. 
La función de pivoteo automático hace girar al domo 180ª en base del recorrido 
vertical. 
Velocidades de zoom programables. 

2 

Equipo con independencia de energía.   

u 1 
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ITEM DESCRIPCION UNI CANTIDAD 

 
CAMARA  DAY/NIGHT- MOVIL EXTERIOR 

 
Carcasa presurizada con sistema WIPER, montura de 
pared y adaptador de pedestal. Unidad de giro horizontal/ 
vertical y receptor integrados con cableado no expuesto. 
Paquete óptico integrado Image Pack. 
Conexiones eléctricas rápidas y sencillas. 
Velocidad variable: Tecnología avanzada de control de 
motor. 
360° de rotación horizontal continua. 
Supresión de zona: Permite configurar hasta ocho zonas 
(de tamaño programable) para supresión de salida de 
video. 
Operativo con vientos de 90 mph; puede soportar una 
velocidad de viento de hasta 130 mph 
Velocidad de giro horizontal predeterminada de 100° por 
segundo para vientos de 50 mph y de 50° por segundo 
para vientos de 90 mph. 
Intervalo de giro vertical de +33° a -83° desde la horizontal
Posicionamiento predeterminado 
Diseño para mantenimiento mínimo 
Fabricación en aluminio ligero 
5 Voltage de 120/240 Vac 
KA Cámara alta resolución Día/Noche (NTSC) 
Z10P Lente 10X, 6-60 mm con presets 
Capacidad de Disco 120 GB 
Alarma de entradas y salidas 4 x / 2 x NO or NC contactos 

3 

Botón de Pánico en el Panel  
Equipo con independencia de energía.  

U 12 
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD
 

CAMARA FIJA  DAY/NIGHT  PARA INTERIOR 
 

Compact Body Style 
Wide Dynamic Range (60 dB Maximum) 
Day/Nigt with Automatic or Manual Control  
Electronic PTZ 
1/3 - Inch Format Sony 
SS - 2WD CCD Imager 
Digital Signal Processing 
530 TV Lines (B - W); 480 TV Lines (Color) 
On - Screen Menu Configuration 
Four Preset Application Profiles, One User - Definiable Profile 
Auto White Balance, Automatic Gain Control, Electronic Shutter 
Control, and Backlinght Compensation 
Flickerless Mode 
Autosensing DC - Drive Auto Iris. 
Autosensing 24 VAC/12 VDC with Line Lock or Internal 
Synchronization 
Compatible with Pelco P and Pelco D Protocol 
Incluye: 
Lente Zoom Ratio 8X con montura CS 
Soporte para montaje en techo o pared CM1750-BK 
Transformador 24 VAC, 20 A VA TF2000 

4 

Equipo con independencia de energía.   

u 6 
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD
  

VIDEOGRABADOR DIGITAL 4 ENTRADAS 
  

4 entradas PAL / NTSC (automatic), BNC, 75 Ohm, loop-thru. 
Velocidad de grabador 50 (PAL), 60 ips (NTSC)     alta resolución. 
Velocidad de grabador 100 (PAL), 120 ips (NTSC) resolución estándar. 
Capacidad de Disco 120 GB. 
Alarma de entradas y salidas 4 x / 2 x NO or NC contactos. 

5 

Botón de Pánico en el Panel. 
Equipo con independencia de energía.  

u 2  

  
VIDEOGRABADOR DIGITAL  8 ENTRADAS 

  
Video de entrada 8 con Looping, BNC, PAL/NTSC.  
Video de salida compuesto por: 
Compuesta por  1 SVHS, 4 SPOT. 
1 x VGA: PAL: 30.8 Khz. (horizontally) / 50 Hz (vertically). 
NTSC: 30.8 kHz (horizontally) / 60 Hz (vertically). 
Velocidad de grabado Sobre los 200 ips (PAL), y sobre los 240 ips (NTSC). 
Expandible internamente 250GB, extensible with two 250GB extension kits. 
Expandible Externamente opcional SCSI HDD or RAID (Sobre los 1TB). 
Audio de  4 Entrada y 1 Salida  RCA. 
Alarma de entradas 9 (NO or NC).  
Alarma de salidas 9 (A colector abierto: 5 mA at 12 V, 30 mA at 5 V). 

5.1 

Auxiliares de entradas y Salidas RS232, RS485, 3 x USB, UltraSCSI. 
Equipo con independencia de energía.  

u 3  

  
VIDEOGRABADOR DIGITAL 16 ENTRADAS 

  
Video de entrada 16 con Looping, BNC, PAL/NTSC.  
Video de Salida compuesto por: 
1 SVHS, 4 SPOT.  
1 x VGA: PAL: 30.8 kHz (horizontally) / 50 Hz (vertically). 
NTSC: 30.8 kHz (horizontally) / 60 Hz (vertically). 
Velocidad de grabado Sobre los 200 ips (PAL), y sobre los 240 ips (NTSC). 
Expandible internamente 250GB, extensible with two 250GB extension kits. 
Expandible Externamente opcional SCSI HDD or RAID (Sobre los 1TB). 
Audio de  4 Entrada y 1 Salida  RCA. 
Alarma de entradas 16 (NO or NC). 
Alarma de salidas 16 (A colector abierto: 5 mA at 12 V, 30 mA at 5 V). 
Auxiliares de entradas y Salidas RS232, RS485, 3 x USB, UltraSCSI. 

5.2 

Equipo con independencia de energía.  

u  2 
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD
  

MONITOR FLAT PANEL 17” COLOR 
  

El Monitor deberá ser compatible al Sistema DVR.  
Resolución            SXGA, 1280 x 1024 pixels. 
Contrast ratio        500:1. 
Brightnees            300cd/m2. 
Colours                 16.2 M. 
Viewing angle Left/Right, Up/Down   70/70º, 65/65º. 
Response time     12ms. 
Power supply        100-240 V, 50/60 Hz, 29W. 
Scan frequency    H: 31k – 80 kHz, V: 50 – 75 Hz. 
Video input:          1 x Video in (BNC), 
                             1 x S-Video, 
                             1 x DVI-I. 
Input signal           RGB – 0,707 Vss /75 Ohm. 
DVI - I (PC)           H/V Sync – Standard – TTL – Eingang. 
DVI – I (DVI)         SXGA, (1280 x 1024 Pixel, 60 Hz). 
Video                    NTSC/PAL. 
                             1 x BNC for CVBS – Input, 
                             1 x Mini – Din 4 – pol. For S – Video, 
                             Pegel: 1,0 Vss / 75 Ohm. 
Audio                    2 speaker. 
Input                    1 x Audio in. 
Power                  2 x 1W. 
OSD control         colour, hue, brightness, contrast, 
                             sharpness, volume, language, scan (O/U). 
ODS languages   English, German, French, Italian, 
                            Spanish, Polish, Czech, Swedish. 

  
TV Standard PAL / NTSC (automatic scanning). 
Cathode Ray Tube Visible approx. 21” or 55 cm. 
Horizontal resolution ≥ 400 lines. 
H/V frequency 15.625 kHz/50 Hz (PAL) or 15.750 kHz/60 Hz (NTSC). 
Video input signal 1Vp-p. 
Video input Two (looping BNC). 
Video termination High impedance or 75 Ohm termination switches on rear panel. 
Audio input Two (looping RCA). 
Y/C input One (looping Din 4 Pin). 
Electrical. 
Input voltage 100 – 240 VAC, 50 – 60 Hz. 
Power consumption 70 W. 

6 

            

u 4 
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD
  

ESTACION DE MONITOREO 
  

Computador con las siguientes características mínimas: 
Mainboard Intel. 
Procesador Intel. 
Pentium IV 3,0 Ghz. 
Disco duro de 200 Gb. 
Memoria RAM de 2 GB. 
Monitor de 21" de alta resolución flat panel. 
Unidad de CD writer 52X y DVD writer 16X. 
Tarjeta de red 10/100/1000. 
acelerador gráfico 3D VC ATI 128 Mb. 
Windows preinstalado. 
Software de interfaz gráfica visualización y control de cámaras. 

7 

Licencia de usuario cliente del DVR para respaldo de cámaras. 

u 1 

 
CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO. 
 
a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para 

celebrar el contrato; 
 
b) Los documentos precontractuales, incluyendo las especificaciones técnicas de los 

bienes a ser suministrados; 
 
b) La oferta presentada por el Contratista,  
 
c) El Acta de Adjudicación; y, 
 
d) Las garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por el Contratante; 
 
CLÁUSULA CUARTA: VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato es de 
USD $................sin incluir el IVA:, pagaderos el……% en calidad de anticipo y el saldo al 
momento de la entrega de los bienes adquiridos, previo informe de fiscalización y de 
Bodega General; y, la suscripción del acta de entrega recepción única, el anticipo se lo 
realizará mediante depósito en la cuenta bancaria Núm………… a nombre de :……..,dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 
  
CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE ENTREGA.- El vendedor se obliga a entregar los bienes 
adquiridos en perfecto funcionamiento y a entera satisfacción de ETAPA, en el plazo de 90 
días a contarse desde el depósito del anticipo en la cuenta bancaria que se indica en la 
claúsula cuarta.  
 
PRÓRROGAS DE PLAZO.- El plazo convenido en el presente contrato, podrá prorrogarse 
sólo por las siguientes causas: 
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1.- Caso fortuito o fuerza mayor, comprobados por el Contratista y aceptados por ETAPA, 
teniendo en cuenta la definición prevista en el Art. 30 del Código Civil. 
 
2.- Por la ejecución de trabajos debidamente ordenados por ETAPA, no contemplados en el 
contrato y que originen efectivo retardo en su cumplimiento. 
3.- Por suspensiones en el cumplimiento del contrato, ordenadas o aprobadas por ETAPA, 
que no hayan sido motivadas en inobservancias de las prescripciones del contrato y sus 
documentos por parte del contratista, y que de igual manera hayan causado un efectivo 
retardo. 
 
CLÁUSULA SEXTA: MULTA.- Por cada día de retardo en la entrega de los bienes 
adquiridos, el vendedor pagará una multa equivalente al uno por mil del valor de los bienes 
no entregados, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobados y aceptados por ETAPA, previa solicitud presentada por el vendedor, dentro 
de los dos días hábiles siguientes a aquel en que ha ocurrido el hecho. Igual sanción se 
aplicará en caso de que los bienes entregados no se encuentren a satisfacción de ETAPA, 
en cuyo caso la multa se aplicará durante todo el tiempo que le tome al Contratista entregar 
los bienes en las condiciones previstas en este contrato. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL VENDEDOR.- El vendedor se obliga a 
entregar los bienes vendidos en el plazo y condiciones aquí estipuladas y al saneamiento 
conforme lo prescrito por los Art. 1791 y siguientes, 1804 y siguientes y 1824 y siguientes 
del Código Civil. 
 
Es además obligación del vendedor capacitar al personal de Mecánica de la Empresa, 
conforme consta en los documentos precontractuales y en la propuesta presentada. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍAS.-  En forma previa a la suscripción del presente 
contrato, el vendedor presenta una garantía equivalente al 5% del valor del mismo, para 
respaldar su fiel cumplimiento y para responder por las obligaciones que contrajere a favor 
de terceros y otra equivalente al 100% del monto entregado en calidad de anticipo. 
 
Además, el vendedor se compromete a reponer los bienes que no cumplan con las 
especificaciones técnicas requeridas o que tuvieren defectos de fabricación; así como a 
cumplir con las condiciones de la garantía técnica presentada en su oferta. 
 
CLÁUSULA NOVENA: ENTREGA RECEPCIÓN.- Operará la entrega recepción con los 
informes de ingreso a Bodega y la suscripción del acta de entrega recepción única. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: TERMINACIÓN UNILATERAL.- ETAPA podrá declarar terminado 
de manera anticipada y unilateralmente el Contrato, previa notificación con quince días de 
anticipación, en los siguientes casos: 
 
1.- Por incumplimiento del objeto del contrato. 
 
2.- Por quiebra o  insolvencia del Contratista. 
 
3.- Si el valor de las multas supera el monto de la garantía del fiel cumplimiento del Contrato. 
 
4.- Por haberse cedido o subcontratado las obligaciones del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA: TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO.- De presentarse 
circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, causas de fuerza mayor o caso fortuito 
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durante la vigencia del Contrato, que hicieren que no fuere posible o conveniente a los 
intereses de ETAPA la ejecución total o parcial del contrato, las partes podrán por mutuo 
acuerdo convenir la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, para lo 
cual se someterán a lo que dispone el Art. 108 de la Ley de Contratación Pública. 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES A "ETAPA".- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por 
las siguientes causas: 
 
a.- Por incumplimiento de las obligaciones por más de 60 días. 
 
b.- Cuando ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente comprobados, la entidad contratante no hubiere accedido a 
terminar por mutuo acuerdo el Contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: EFECTOS JUDICIALES.- Para la solución de las 
controversias derivadas de la ejecución del presente contrato, las partes convienen en 
someterse al procedimiento establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación, y se obligan a 
acatar el laudo que se expida en derecho. Los árbitros serán nombrados a través Centro de 
Arbitraje y Mediación de las Cámaras de la Producción del Azuay. Las Partes, sin embargo, 
en conformidad con el Art. 8 de la indicada Ley, podrán renunciar al convenio arbitral y 
proponer su reclamación ante el Órgano Judicial competente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan libre y 
voluntariamente todas y cada una de las cláusulas constantes en  este instrumento legal, 
firmando para constancia en unidad de acto. 
 
 
 
Ing. Santiago López Guillén  
  GERENTE GENERAL                                     CONTRATISTA  
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD
  

MINI DOMO PTZ COLOR OSCURO PARA INTERIOR 
  

 64 Posiciones de preset: 11 predefinidas y 53 definibles por usuario. 
  ± 0,5° de precisión en Preseteos. 
 Menús Multilenguaje (Ingles, Español, Portugués, Italiano, Francés y Alemán) 
Archivos de lenguajes Alternativos. 
Puerto de datos para instalación de software y actualizaciones. 
Despliegue de Tilt y Zoom en pantalla. 
Protección de Pasword. 
140°/sec de velocidad en preseteos PAN y 80°/sec de velocidad en preseteos  TILT 
Rotación lineal en pasos discretos. 
Cuatro zonas (programmable in size) pueden ser etiquetadas con hasta 20 
caracteres cada una o seteadas para no mostrar video (blank). 
Ubicación de despliegue etiquetas programables. 
Despliegue en pantalla de un patrón, elegible por el usuario. 
Áreas de "Blanking" programables. 
Decrecimiento de la velocidad de PAL y TILT, proporcionalmente a la profundidad 
del Zoom. 
Velocidad de monitoreo variable - Velocidad de Scan 3, 6, o 12°/sec. 
Velocidad de movimiento de Pan de 0,4 - 140°/sec. 
Límites de movimientos seteables para los modos de scan. 
Protocolo Autosensing (Coaxitron, RS - 422 P and D). 
Posición Digital, Control de Zoom, realimentación Vía protocolo D. 
Seteo de funciones programables enbebidas en el menú del sistema. 
Rotación de Auto Flip de 180° con botón de Tilt Travel. 
Incluye: 
Transformador 9000, 24VAC  50VA. 
Montaje para pared SWM4-W. 
Lente Zoom 10X óptico y 8X digital. 

1 

Equipo con independencia de energía.   

u 22 
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD
  

MINI DOMO PTZ COLOR OSCURO PARA EXTERIOR 
  

80 Configuraciones con  configuraciones de cámara y etiquetas. 
± 0,1° de precisión predeterminada. 
Menús Multilenguajes (ingles, español, portugués, italiano, francés y alemán). 
Puerto de datos RJ-45 para actualización y configuración de software. 
Visualización de brújula, giro vertical y zoom en pantalla. 
Protección por contraseña. 

360ª/seg. De velocidad de giro horizontal preestablecida y 200ª/seg. De velocidad 
de giro vertical preestablecida. 
Revestimiento de rotación discreto con burbuja fija sellada. 
Supresión de ventana: hasta ocho formas de cuatro lados, definidas por el usuario. 
Se pueden etiquetar ocho zonas (programables en tamaño) con hasta 20 
caracteres cada una, o configurar para supresión de salida de video. 
Siete entradas de alarma. 
Una salida de relé auxiliar (en forma de C) y una salida de colector abierto (se 
puede programar alternativamente para operar en base a la alarma). 
Ubicaciones programables de etiquetas y visualizaciones en pantalla. 
Acción en alarmas: las alarmas, se pueden programar individualmente para tres 
niveles de prioridad, para iniciar un patrón almacenado o para ir a una 
preconfiguración asociada cuando se reciben. 
Reinicio luego de la alarma: permite al domo retornar a un estado programado 
previamente luego de reconocer la alarma, o su posición previa a la activación de la 
alarma. 
Patrones: hasta cuatro patrones programables en pantalla, definidos por el usuario. 
Incluye funciones preconfiguradas de giro horizontal y vertical y zoom. 
Giro horizontal y vertical proporcional: disminuye continuamente las velocidades de 
giro horizontal y vertical en proporción a la profundidad del zoom. 
Velocidad del barrido variable: la velocidad de barrido se puede programar entre 1-
40ª/seg. 
El movimiento de giro horizontal permite 0,1-150ª/segundo de velocidad de giro 
horizontal. 

Detenciones límites programables para los modos de barrido automático, aleatorio 
o de imagen vertical. 

Protocolo de sensor automático; acepta protocolo de control competitivo con tarjeta 
traductora opcional. 
Control digital de posición y zoom y alimentación mediante protocolo D 
Sistema de menú incorporado para la configuración de las funciones programables. 
La función de pivoteo automático hace girar al domo 180ª en base del recorrido 
vertical. 
Velocidades de zoom programables. 

2 

Equipo con independencia de energía.   

u 1 
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ITEM DESCRIPCION UNI CANTIDAD 

 
CAMARA  DAY/NIGHT- MOVIL EXTERIOR 

 
Carcasa presurizada con sistema WIPER, montura de 
pared y adaptador de pedestal. Unidad de giro horizontal/ 
vertical y receptor integrados con cableado no expuesto. 
Paquete óptico integrado Image Pack. 
Conexiones eléctricas rápidas y sencillas. 
Velocidad variable: Tecnología avanzada de control de 
motor. 
360° de rotación horizontal continua. 
Supresión de zona: Permite configurar hasta ocho zonas 
(de tamaño programable) para supresión de salida de 
video. 
Operativo con vientos de 90 mph; puede soportar una 
velocidad de viento de hasta 130 mph 
Velocidad de giro horizontal predeterminada de 100° por 
segundo para vientos de 50 mph y de 50° por segundo 
para vientos de 90 mph. 
Intervalo de giro vertical de +33° a -83° desde la horizontal
Posicionamiento predeterminado 
Diseño para mantenimiento mínimo 
Fabricación en aluminio ligero 
Voltage de 120/240 Vac 
KA Cámara alta resolución Día/Noche (NTSC) 

3 

Z10P Lente 10X, 6-60 mm con presets 
Equipo con independencia de energía.  

U 12 
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD

 
CAMARA FIJA  DAY/NIGHT  PARA INTERIOR 

 
Compact Body Style 
Wide Dynamic Range (60 dB Maximum) 
Day/Nigt with Automatic or Manual Control  
Electronic PTZ 
1/3 - Inch Format Sony 
SS - 2WD CCD Imager 
Digital Signal Processing 
530 TV Lines (B - W); 480 TV Lines (Color) 
On - Screen Menu Configuration 
Four Preset Application Profiles, One User - Definiable Profile 
Auto White Balance, Automatic Gain Control, Electronic Shutter 
Control, and Backlinght Compensation 
Flickerless Mode 
Autosensing DC - Drive Auto Iris. 
Autosensing 24 VAC/12 VDC with Line Lock or Internal 
Synchronization 
Compatible with Pelco P and Pelco D Protocol 
Incluye: 
Lente Zoom Ratio 8X con montura CS 
Soporte para montaje en techo o pared CM1750-BK 
Transformador 24 VAC, 20 A VA TF2000 

4 

Equipo con independencia de energía.   

u 6 
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD
  

VIDEOGRABADOR DIGITAL 4 ENTRADAS 
  

4 entradas PAL / NTSC (automatic), BNC, 75 Ohm, loop-thru. 
Velocidad de grabador 50 (PAL), 60 ips (NTSC)     alta resolución. 
Velocidad de grabador 100 (PAL), 120 ips (NTSC) resolución estándar. 
Capacidad de Disco 120 GB. 
Alarma de entradas y salidas 4 x / 2 x NO or NC contactos. 

5 

Botón de Pánico en el Panel. 
Equipo con independencia de energía.  

u 2  

  
VIDEOGRABADOR DIGITAL  8 ENTRADAS 

  
Video de entrada 8 con Looping, BNC, PAL/NTSC.  
Video de salida compuesto por: 
Compuesta por  1 SVHS, 1 VGA ,4 SPOT. 
1 x VGA: PAL: 30.8 Khz. (horizontally) / 50 Hz (vertically). 
NTSC: 30.8 kHz (horizontally) / 60 Hz (vertically). 
Velocidad de grabado Sobre los 200 ips (PAL), y sobre los 240 ips (NTSC). 
Expandible internamente 250GB, extensible with two 250GB extension kits. 
Expandible Externamente opcional SCSI HDD or RAID (Sobre los 1TB). 
Audio de  4 Entrada y 1 Salida  RCA. 
Alarma de entradas 9 (NO or NC).  
Alarma de salidas 9 (A colector abierto: 5 mA at 12 V, 30 mA at 5 V). 

5.1 

Auxiliares de entradas y Salidas RS232, RS485, 3 x USB, UltraSCSI. 
Equipo con independencia de energía.  

u 3  

  
VIDEOGRABADOR DIGITAL 16 ENTRADAS 

  
Video de entrada 16 con Looping, BNC, PAL/NTSC.  
Video de Salida compuesto por: 
1 SVHS, 4 SPOT.  
1 x VGA: PAL: 30.8 kHz (horizontally) / 50 Hz (vertically). 
NTSC: 30.8 kHz (horizontally) / 60 Hz (vertically). 
Velocidad de grabado Sobre los 200 ips (PAL), y sobre los 240 ips (NTSC). 
Expandible internamente 250GB, extensible with two 250GB extension kits. 
Expandible Externamente opcional SCSI HDD or RAID (Sobre los 1TB). 
Audio de  4 Entrada y 1 Salida  RCA. 
Alarma de entradas 16 (NO or NC). 
Alarma de salidas 16 (A colector abierto: 5 mA at 12 V, 30 mA at 5 V). 
Auxiliares de entradas y Salidas RS232, RS485, 3 x USB, UltraSCSI. 

5.2 

Equipo con independencia de energía.  

u 2  
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD
  

MONITOR FLAT PANEL 17” COLOR 
  

El Monitor deberá ser compatible al Sistema DVR.  
Resolución            SXGA, 1280 x 1024 pixels. 
Contrast ratio        500:1. 
Brightnees            300cd/m2. 
Colours                 16.2 M. 
Viewing angle Left/Right, Up/Down   70/70º, 65/65º. 
Response time     12ms. 
Power supply        100-240 V, 50/60 Hz, 29W. 
Scan frequency    H: 31k – 80 kHz, V: 50 – 75 Hz. 
Video input:          1 x Video in (BNC), 
                             1 x S-Video, 
                             1 x DVI-I. 
Input signal           RGB – 0,707 Vss /75 Ohm. 
DVI - I (PC)           H/V Sync – Standard – TTL – Eingang. 
DVI – I (DVI)         SXGA, (1280 x 1024 Pixel, 60 Hz). 
Video                    NTSC/PAL. 
                             1 x BNC for CVBS – Input, 
                             1 x Mini – Din 4 – pol. For S – Video, 
                             Pegel: 1,0 Vss / 75 Ohm. 
Audio                    2 speaker. 
Input                    1 x Audio in. 
Power                  2 x 1W. 
OSD control         colour, hue, brightness, contrast, 
                             sharpness, volume, language, scan (O/U). 
ODS languages   English, German, French, Italian, 
                            Spanish, Polish, Czech, Swedish. 

  
TV Standard PAL / NTSC (automatic scanning). 
Cathode Ray Tube Visible approx. 21” or 55 cm. 
Horizontal resolution ≥ 400 lines. 
H/V frequency 15.625 kHz/50 Hz (PAL) or 15.750 kHz/60 Hz (NTSC). 
Video input signal 1Vp-p. 
Video input Two (looping BNC). 
Video termination High impedance or 75 Ohm termination switches on rear panel. 
Audio input Two (looping RCA). 
Y/C input One (looping Din 4 Pin). 
Electrical. 
Input voltage 100 – 240 VAC, 50 – 60 Hz. 
Power consumption 70 W. 

6 

            

u 4  
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ITEM DESCRIPCION UNI. CANTIDAD
  

ESTACION DE MONITOREO 
  

Computador con las siguientes características mínimas: 
Mainboard Intel. 
Procesador Intel. 
Pentium IV 3,0 Ghz. 
Disco duro de 200 Gb. 
Memoria RAM de 2 GB. 
Monitor de 21" de alta resolución flat panel. 
Unidad de CD writer 52X y DVD writer 16X. 
Tarjeta de red 10/100/1000. 
acelerador gráfico 3D VC ATI 128 Mb. 
Windows preinstalado. 
Software de interfaz gráfica visualización y control de cámaras. 

7 

Licencia de usuario cliente del DVR para respaldo de cámaras. 

u 1 

 
 

 
 

 
6.1.- PRESUPUESTO REFERENCIAL 
 
El presupuesto referencial para el presente proceso alcanza la suma de: CIENTO 
CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (140.000,00 
USD) 
 
 

 
 
6.1.- PLAZO ESTIMADO DE ENTREGA Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
 
La Entidad requiere que los bienes objeto de esta contratación, estén a su disposición en el 
plazo de NOVENTA (90) días, contados a partir de la notificación con el depósito del 
anticipo. El plazo contractual será el que conste en la propuesta y necesariamente será igual 
o menor al indicado. 

SECCION 5 
PRESUPUESTO REFENCIAL  

SECCION 6 
PLAZO  
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CAPITULO 1. 
 EVALUACIÓN 
 
1.1.- ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS 
 
1.1.1.- General: La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una 
información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más 
conveniente a los intereses nacionales y de la Institución. Se establecen para ello dos tipos 
de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta 
presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la selección final del 
adjudicatario. 
 
Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos 
que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los documentos 
precontractuales, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la 
información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman el Comité de Contrataciones o la 
Comisión evaluadora tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o 
adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento. 
 
1.1.2.- Integridad de la Propuesta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las 
propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas 
a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro 
Comparativo No. 1 cuyo modelo se presenta al final de esta Sección. 
 
1.1.3.- Capacidad Legal: Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el 
oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado; de que 
es representante o distribuidor autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes del 
suministro; y, si cumple con las limitaciones establecidas en la convocatoria. Será de 
responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta 
evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechazase la propuesta, no habrá lugar a 
reclamo alguno. Los resultados del análisis se presentarán en el Cuadro Comparativo No. 2. 
 
1.1.4.- Capacidad Técnica y Económica: A continuación se analizará cada una de las 
ofertas para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos. Se analizará si el 
oferente ha demostrado tener experiencia en la provisión de bienes como los requeridos en 
este Concurso. 
 
La experiencia del proponente se analizará de conformidad con lo solicitado en las 
Instrucciones a los Oferentes. 
 
Finalmente, la capacidad económica del oferente se analizará en base a la información 
solicitada en las Instrucciones a los Oferentes, pudiendo ser la consignada en los 
formularios No. 3, 4 y anexos, siendo deseable que las ofertas cumplan los siguientes 
indicadores financieros: 
 
a) El Índice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, 

SECCIÓN 7 
PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA 
VALORIZACIÓN DE LAS OFERTAS 
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es recomendable que sea igual o mayor a 1.3; 
 
b) El Índice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, es 
recomendable que sea igual o mayor a 0.4; y, 
 
c) El Índice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio es 
recomendable que no sea mayor a 1.5. 
 
El incumplimiento de algunos de los indicadores financieros antes señalados, no constituye 
causa de rechazo o descalificación de  una propuesta, pero sirven de base para establecer 
la solvencia económica del oferente. 
 
1.1.5.- ANÁLISIS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
1.1.5.1.- Corrección de las Propuestas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar 
que no contenga errores aritméticos. Si hubiera errores aritméticos en las operaciones para 
establecer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el "Valor 
Corregido de la Propuesta". (El oferente no debe alterar las Cantidades indicadas para cada 
uno de los Rubros del Cuadro  de Cantidades y Precios, si lo hiciera se considerará 
equivocación y se corregirá la oferta). 
 
1.1.6.- Informe: La Comisión preparará el Informe correspondiente con los respectivos 
cuadros comparativos y lo remitirá al Comité de Contrataciones, quien procederá como se 
indica en el inciso final del numeral 3.1.1, Sección 2 de estos documentos. 
 
NOTA: Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles 
correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada. 
 
 MODELO DE 
 CUADRO COMPARATIVO No. 1 
 

D E T A L L E  OFERENTE 

  1  2  .. 

 INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA    

Contiene todos los documentos solicitados?    

Los formularios se han elaborado conforme a los modelos?    

Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por 
autoridad competente? 

   

Las certificaciones son actualizadas y están vigentes?    

Los certificados escritos en idioma extranjero tienen su traducción 
legal y están autenticados? 

   

Los documentos están foliados y rubricados? (La omisión parcial 
debe ser enmendada) 

   

    
 
Comentarios del Cuadro No. 1. 
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 MODELO DE 
 CUADRO COMPARATIVO No. 2 
 

D E T A L L E  OFERENTE 

  1  2  .. 

 CAPACIDAD LEGAL    

SI EL OFERENTE ES PERSONA NATURAL    

Tiene Capacidad Legal?    

Tiene autorización para ofrecer los bienes del suministro?    

SI EL OFERENTE ES PERSONA JURÍDICA    

Tiene existencia y capacidad legal? La representación es 
adecuada y está registrada? 

   

Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por 
el proponente con facultades suficientes? 

   

Fecha de caducidad del estatuto social:    

Puede ofrecer los bienes del suministro? 
Tiene la experiencia solicitada en las bases? 
Tiene el servicio de mantenimiento solicitado? 
Presenta stock de repuestos? 

   

 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS    

Cumple Requisito .... ?    

Cumple Requisito .... ?    

Cumple Requisito .... ?    

Cumple Requisito .... ?    

Cumple Requisito .... ?    

Cumple Requisito .... ?    

 CONDICIÓN FINANCIERA:    

Índice de Solvencia (recomendable mínimo 1.3):    

Índice Estructural (recomendable mínimo 0.4):    

Índice de endeudamiento (recomendable máximo 1.5):    
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 MODELO DE 
 CUADRO COMPARATIVO No. 3 
 

D E T A L L E  OFERENTE 

  1  2  .. 

La oferta tiene condiciones o excepciones?    

Presenta la Garantía conforme a la ley? 
y su valor no es menor al establecido? 
su vigencia es la solicitada? 

   

El plazo de entrega no es mayor al máximo indicado en la Sección 
6 de los Documentos? 

   

Hay corrección aritmética?    

Valor de la Propuesta    

Valor Corregido de la Propuesta:    

    
 
 
Comentarios al Cuadro No. 3. 
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NOMBRE DEL PROPONENTE                                                    FORMULARIO No. 1 
                                                                                               HOJA ....  DE ........ 
 
 
CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 
 
 
Señor 
Presidente del Comité de Contrataciones 
de ETAPA 
Presente 
 
Señor Presidente: 
 
El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por el Comité de Contrataciones de 
la Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Cuenca –ETAPA-, para la:  ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
SERVICIO DE UN SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE VIDEO VIGILANCIA PARA 
LAS CENTRALES TELEFÓNICAS DE EL EJIDO, CENTRAL CENTRO, CENTRAL 
TOTORACOCHA, LOCUTORIOS ALOETAPA, BODEGA GENERAL, LOCAL DE LA 
TARQUI Y GRAN COLOMBIA, luego de examinar los documentos precontractuales, al 
presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representante legal de .........], 
declara que: 
 
1. Suministrará todos los bienes ofertados, completos, listos para su uso inmediato, de 
conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los 
documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones de quien administre 
el contrato; en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta. 
 
2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, 
está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen 
tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. 
Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra 
u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo 
aspecto, la oferta es honrada y de buena fe. 
 
3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y 
demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el 
texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, 
renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y 
especificaciones del bien a suministrar. 
 
4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta no podrán variar 
por ningún concepto. 
 
5. Conoce y acepta que el Comité de Contrataciones se reserva el derecho de adjudicar el 
contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses 
nacionales o institucionales. 

SECCIÓN 8 
MODELO DE FORMULARIOS  
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6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos 
precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario. 
 
7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los 
documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al 
convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información 
adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente. 
 
8. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones para 
contratar mencionadas en la Codificación de la Ley de Contratación Pública. 
 
9. Declara también, haber recibido los siguientes alcances: No. ___ de fecha 
________________, No. ___ de fecha ____________. 
 
Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en: 
 
a) Firmar el contrato dentro del término establecido .Como requisito indispensable para su 
suscripción, presentará la garantía de fiel cumplimiento a la que se refieren las Condiciones 
del Contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto del mismo y la Garantía Técnica, de los 
bienes. 
 
b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo 
señalado, se hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, y se aplicará la sanción 
indicada en el art. 55, letra b) de la Codificación de la Ley de Contratación Pública. 
 
 Atentamente: 
 
 
 
 (LUGAR Y FECHA) 
 (FIRMA) 
 
 



 47

NOMBRE DEL PROPONENTE FORMULARIO # 2n 
 HOJA .... DE .....       
 
 
 
 
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE 
(PARA PERSONAS NATURALES)  
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 
DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:   Ciudad _________________________ 
     Calle  __________________________ 
     Teléfono(s)    ____________________ 
     Casilla postal      _________________ 
     Fax    ____________________ 
 
DIRECCIÓN PARA ENVIÓ DE CORRESPONDENCIA: 
(Solo si es diferente a la indicada arriba) 
 
[CEDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]: 
 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES: 
 
PATENTE MUNICIPAL, AFILIACIÓN A CÁMARA DE COMERCIO Y OTROS: 
 
BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE: 1.: 
      2.: 
      3.: 
 
 
 
       --------------------------------- 
 (LUGAR Y FECHA)                (FIRMA) 
 
 
Ver sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones 
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NOMBRE DEL PROPONENTE FORMULARIO # 2j 
 HOJA .... DE .....       
 
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE 
(PARA PERSONAS JURÍDICAS)  
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC, AFILIACIONES, ETC.: 
 
DIRECCIÓN DEL PROPONENTE: Ciudad _________________________ 
     Calle  __________________________ 
     Teléfono(s)    ____________________ 
     Casilla postal       _________________ 
     fax             ____________________ 
 
DIRECCIÓN PARA ENVIÓ DE CORRESPONDENCIA: 
(Solo si es diferente a la indicada arriba) 
 
DIRECTIVOS: PRESIDENTE: 
   GERENTE (Y/O) APODERADO: 
   TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES: 
 
CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha) 
 
CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US$) 
 
PERTENECIENTE A:   Nombre     Nacionalidad   ..       Porcentaje 
   ________________ ____________  _________ 
   ________________ ____________  _________ 
   ________________ ____________  _________ 
 
CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2__: 
 
PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ULTIMOS 3 
AÑOS: 
  Año 20__ empleados: _________ obreros: _________ 
  Año 20__ empleados: _________ obreros: _________ 
  Año 20__ empleados: _________ obreros: _________ 
 
 
 
       -------------------------------------- 
 (LUGAR Y FECHA)                    (FIRMA) 
 
 
Ver sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones 
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NOMBRE DEL PROPONENTE FORMULARIO # 2c 
 HOJA .... DE .....       
 
 
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE 
(PARA CONSORCIOS)  
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONSORCIO: 
 
NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA: 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE TÉCNICO: 
 
DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA: Ciudad _________________________ 
      Calle __________________________ 
      Teléfono(s)   ____________________ 
      Casilla postal      _________________ 
       fax    ____________________ 
 
MIEMBROS DEL CONSORCIO: 
    Nombre Nacionalidad             Porcentaje 
   ________________ ____________ _________ 
   ________________ ____________ _________ 
   ________________ ____________ _________ 
 
 
 
 
       ------------------------------------ 
 (LUGAR Y FECHA)                 (FIRMA) 
 
Ver sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones 
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NOMBRE DEL PROPONENTE   FORMULARIO 3 
OBRA:   HOJA..DE.. 
MODELO DE SITUACIÓN FINANCIERA   
FECHA DE ELABORACIÓN:    
FECHA DE CORTE:    
    
ACTIVO    
ACTIVO CORRIENTE     

CAJA     
BANCOS     

INVERSIONES     
CUENTAS POR COBRAR     

DOCUMENTOS POR COBRAR     
INVENTARIOS     

     
ACTIVO FIJO    

TERRENOS     
EDIFICACIONES     

MAQUINARIA Y EQUIPO     
VEHÍCULOS     

EQUIPO DE OFICINA     
     
OTROS ACTIVOS    

OBRAS EN PROCESO     
     
PASIVO    
PASIVO CORRIENTE     
OBLIGACIONES A PAGAR     
CUENTAS POR PAGAR     
DOCUMENTOS A PAGAR     
PASIVO A LARGO PLAZO    
DOCUMENTOS A PAGAR     
     
OTROS PASIVOS    
     
CAPITAL    
PASIVO MAS CAPITAL     
    
    
LUGAR Y FECHA    
 (FIRMA DEL PROPONENTE)   (FIRMA DEL CONTADOR) 
     
NOTA: VER SECCIÓN 2, NUMERAL 7.2.2 PARA INSTRUCCIONES  
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NOMBRE DEL PROPONENTE FORMULARIO # 4 
             HOJA .... DE .....     
 
 
 
VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE 
 
 
Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de 
situación financiera presentado en el Formulario No. 3 y el PENÚLTIMO MES ANTERIOR A 
LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal 
situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....] 
 
 
 
 
 
  ----------------------------------------- 
(LUGAR Y FECHA)                                      (FIRMA DEL PROPONENTE) 
 
 
 
       ---------------------------------------- 
          (FIRMA DEL CONTADOR) 
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NOMBRE DEL PROPONENTE FORMULARIO # 5 
 HOJA .... DE .....     
 
 
MODELO DE LA PROPUESTA 
 
 
Señor 
Presidente del Comité de Contrataciones 
de ETAPA 
Presente 
 
 
Señor Presidente: 
 
El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por el Comité de Contrataciones de 
Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Cuenca –ETAPA-, para la: ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
SERVICIO DE UN SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE VIDEO VIGILANCIA PARA 
LAS CENTRALES TELEFÓNICAS DE EL EJIDO, CENTRAL CENTRO, CENTRAL 
TOTORACOCHA, LOCUTORIOS ALOETAPA, BODEGA GENERAL, LOCAL DE LA 
TARQUI Y GRAN COLOMBIA, habiendo examinado los documentos precontractuales, 
declara que conoce la naturaleza y las condiciones del suministro por ejecutar, para lo cual 
propone la cantidad de USD$ INDICAR EL VALOR DE LA PROPUESTA EN NÚMEROS Y 
LETRAS, de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en el Cuadro de 
Cantidades y Precios. 
 
(De ser del caso se añadirá un párrafo que diga: Este monto se desagrega de la siguiente 
manera: ........... ) 
 
Declara también comprometerse a entregar todos los ítems adjudicados en un plazo 
máximo de INDICAR EL PLAZO OFERTADO EN NÚMEROS Y LETRAS, contados a partir 
de la fecha de la entrega del anticipo. 
 
La propuesta tiene un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA 
contados a partir de la fecha límite de su presentación incluidas las extensiones a dicha 
fecha. 
 
 
 
 
       --------------------------------------- 
(LUGAR Y FECHA)                  (FIRMA) 
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FORMULARIO 6 
HOJA..DE.. 
NOMBRE DEL PROPONENTE     

      

      

      

Tabla de precios y cantidades     
      

Rubro Descripción Unidad Cantidad P. Unitario P. Total 
 

1 
 
Mini Domo PTZ color oscuro para 
interior 
 

 
u. 
 
 

 
23 

 
 

  

2 Mini Domo PTZ color oscuro para 
exterior. 
 

u. 1   

3 
 

4 
 

5 
 

5.1 
 

5.2 

Cámara  Día/Noche-Móvil Exterior 
 
Cámara  Día/Noche- Fija Interior 
 
Videograbador digital 4 entradas. 
 
Videograbador digital 8 entradas. 
 
Videograbador digital 16 entradas. 
 

u. 
 

u. 
 

u. 
 

u. 
 

u. 

12 
 
6 
 
2 
 
3 
 
2 

    

6 
 

7 

Monitor flat panel 17” color. 
 
Estación de monitoreo 
 

u. 
 

u. 

4 
 
1 

  

  Subtotal   
  IVA 12%   

  Total   
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MODELO DE GARANTÍA TÉCNICA 
 
Por el presente instrumento y de conformidad con lo estipulado en el apartado 5.1.1, 
literal c) del capítulo Quinto de las bases del Proceso de Contratación para Montos 
comprendidos entre el 0,00001 y el 0,0002 del presupuesto inicial del Estado Núm. 02-
2007 ETAPA, para la: “ADQUISICIÓN ,INSTALACIÓN  Y PUESTA EN SERVICIO DE UN 
SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE VIDEO VIGILANCIA PARA LAS CENTRALES 
TELEFÓNICAS DE EL EJIDO, CENTRAL CENTRO, CENTRAL TOTORACOCHA, 
LOCUTORIOS ALOETAPA, BODEGA GENERAL, LOCAL DE LA TARQUI Y GRAN 
COLOMBIA”, (El Proponente), a través de su Representante Legal rinde en favor de 
ETAPA la siguiente GARANTÍA DE CALIDAD TÉCNICA, la misma que asegura la calidad 
y buen funcionamiento de los bienes que oferta por este Proceso. En virtud de esta 
GARANTÍA DE CALIDAD TÉCNICA, (EL OFERENTE) garantiza que los bienes a 
suministrar son nuevos y sin uso, y contra cualquier defecto de fabricación o defecto 
oculto por un período de 365 días contados a partir de la entrega recepción de los bienes 
adquiridos en las bodegas de ETAPA; y, que (EL OFERENTE) cuenta con un stock de 
repuestos y partes para un período mínimo de cinco años, para el correcto 
funcionamiento del equipo ofertado, (EL OFERENTE) deberá realizar un mantenimiento 
preventivo y correctivo trimestre de los bienes adquiridos para el correcto funcionamiento 
del equipo ofertado, (EL OFERENTE) deberá capacitar por lo menos a tres (3) personas 
que elija ETAPA, sobre el uso, mantenimiento y correcto funcionamiento de los equipos 
ofertados,  esta capacitación tendrá un tiempo aproximado de cinco días laborables 
dentro de las instalaciones de la empresa. 
 
(Se detallará en este modelo de garantía técnica que el proponente presenta, de 
manera especial las condiciones de vigencia y validez  de la garantía, el lugar y la 
manera de atender eventuales reclamos. En caso de adjudicarse el Contrato, este 
texto será incorporado al Contrato sin variación.) 
 
 
Lugar y fecha. 
 
 
(f) EL OFERENTE 
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